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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, nueve de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

Se procede a pronunciarse respecto de la concesión del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante frente a la 

sentencia proferida el 15 de noviembre de 2022, en el proceso verbal 

adelantado por OCTAVIO ESCOBAR ÁLVAREZ contra PLATINUM 

SUPERIOR SAS, FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA, como vocera 

y administradora del fideicomiso PLATINUM SUPERIOR, ALIANZA 

FIDUCIARIA SA como vocera y administradora del fideicomiso TORRE 

TESORO ALTO y CREARCIMIENTOS PROPIEDAD RAÍZ SAS. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Surtido el trámite de la segunda instancia, la Sala Segunda de Decisión 

Civil profirió sentencia escrita el 15 de noviembre de 2022 confirmando 

en algunos apartes la sentencia de primera instancia y modificándola en 

lo concerniente con declarar la responsabilidad del PATRIMONIO 

AUTONOMO PLATINUM SUPERIOR cuya vocera y administradora 

en FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA. 
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1.2 Como en la sentencia se accedió al reconocimiento de las pretensiones, 

se impuso una condena en favor de la parte demandante por 

$312’241.244. 

1.3 El 16 de enero de 2023 se negó la aclaración de la sentencia. 

1.4 Dentro del término estipulado en el artículo 337 del CGP, la parte 

demandante – interpuso el recurso extraordinario de casación 

precisando que para cumplir con el requisito de la cuantía solicitaría a 

un perito la actualización del avalúo de los bienes. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1 Recurso de casación 

 

Para conceder el recurso de casación es necesario cumplir con los requisitos 

establecidos en los artículos 334, 337 y 338 del CGP;  (i) se trate de un 

proceso declarativo, una acción de grupo o una sentencia donde se busque 

liquidar una condena en concreto; (ii) se interponga dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de la sentencia; (iii) y  la cuantía del interés 

desfavorable al recurrente debe ser superior al equivalente a MIL (1.000) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, tratándose de pretensiones 

esencialmente económicas. 

 

En el presente caso nos encontramos frente a una sentencia proferida en el 

marco de un proceso declarativo, porque las pretensiones se encontraban 

encaminadas a la declaratoria de cumplimiento del contrato suscrito entre 

OCTAVIO DE JESÚS ESCOBAR ÁLVAREZ, de un lado, y PLATINUM 

SUPERIOR SAS, FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA, como vocera 

y administradora del fideicomiso PLATINUM SUPERIOR, ALIANZA 

FIDUCIARIA SA como vocera y administradora del fideicomiso TORRE 
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TESORO ALTO y CREARCIMIENTOS PROPIEDAD RAÍZ SAS, del 

otro; junto con la entrega material de los bienes y la condena por el pago de 

perjuicios causados con el incumplimiento ostensible del contrato. 

 

En este orden, resulta imperioso determinar si el interés para recurrir 

alcanza la cuantía fijada por el artículo 338 del CGP; en la providencia 

dictada por esta Sala de Decisión, se confirmó la sentencia de primera 

instancia, así: 

 

“PRIMERO: Por las razones expuestas, se CONFIRMAN los numerales 

primero, segundo y cuarto de la sentencia de la referencia. 

 

SEGUNDO: Se MODIFICA el numeral tercero de la sentencia, en el 

sentido de declarar la responsabilidad civil contractual del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PLATINUM SUPERIOR a través de su 

vocera y administradora FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., 

condenándolo a cancelar al demandante $312’214.244, indexados al 

momento que se haga efectivo el pago de la obligación…” 

 

A su vez, en la decisión asumida en primera instancia- archivo 16 del 

cuaderno de principal de primera instancia- se dispuso: 

 

“PRIMERO: NEGAR las pretensiones del demandante OCTAVIO 

ESCOBAR ÁLVAREZ. 

 

SEGUNDO: ACOGER las excepciones de mérito denominadas Falta de 

legitimación en la causa por pasiva de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y 

CREARCIMIENTOS S.A.S. y No estar obligado a cumplir un imposible 

jurídico o un imposible físico y material a favor de PLANTINUM 
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SUPERIOR S.A.S. y FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: CONDENAR a la FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA 

S.A.  a la devolución de la suma de dinero $312’241.222, indexados al 

momento en que se haga efectivo el pago, para con el señor Octavio 

Escobar Álvarez conforme a lo expuesto en la motivación de esta 

sentencia…” 

 

Si bien en la sentencia de primera y en la de segunda instancia no se 

accedió a la pretensión relacionada con el cumplimiento forzado pretendido 

por el demandante dada la imposibilidad de entregar los inmuebles al no 

existir materialmente, sí se concedió la restitución del dinero que había 

entregado al momento de la suscripción de los contratos de encargo 

fiduciario con su debida corrección dada la pérdida del valor adquisitivo del 

dinero en el tiempo. 

 

De acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 337 del 

CGP, “No podrá interponer el recurso quien no apeló de la sentencia de 

primer grado, cuando la proferida por el tribunal hubiere sido 

exclusivamente confirmatoria de aquella”; y en este caso la parte 

demandante no interpuso recurso de apelación frente a la sentencia de 

primer grado mostrándose satisfecho con lo allí decidido; a pesar de lo cual 

la sentencia no fue exclusivamente confirmatoria al modificarse la 

legitimación de quién debía asumir el pago de la condena, al aclarar 

responde el patrimonio autónomo a través de su vocera y administradora y 

no a nombre propio. 
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Al margen de este argumento y si en aras de discusión se analizara el tema 

de la cuantía para proceder con la concesión del recurso de casación, 

tampoco alcanza lo fijado por el artículo 338 del CGP al disponer que el 

interés desfavorable debe ser superior al equivalente a MIL (1000) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo buscado primigeniamente era la entrega de los inmuebles adquiridos, de 

los cuales no se cuenta en el expediente con información sobre su avalúo, 

aun cuando el recurrente anunció aportarlo después de la interposición del 

recurso. 

 

Por ende, de acuerdo con el artículo 339 del CGP cuando se deba 

determinar el interés económico, se debe establecer con base en los 

elementos de juicio aportados al trámite; al volver la vista sobre el 

expediente sólo se cuenta con el valor asignado a los inmuebles en los 

contratos de encargo fiduciario individual obrantes a folios 27 y siguientes 

del archivo 2 del cuaderno principal de primera instancia del expediente 

digital. 

 

Así, de los contratos de encargo fiduciario individual se desprende que por 

el apartamento 1110 el demandante se comprometió a pagar CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO DIEICIOCHO MIL 

PESOS ($155’118.000) y por el apartamento 1109 CIENTO CINCUENTA 

Y SIETE MILLONES CIENTO VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS ($157’123.244), sumando 

TRESCIENTOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($312’241.244), 

que es lo que se ha ordenado pagar. 
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Como la única información con la que se cuenta en el plenario es con el 

valor de los bienes que fue consignado el 15 de diciembre de 2010, para 

ahondar en garantías se realizará la actualización de esta suma de dinero. 

 

Al efecto se usará la siguiente fórmula: 

 

Vp = Vh x   IF ; donde:   

                   II  

 

Vp  es el valor presente que desea obtenerse; 

Vh es el valor histórico a indexar, que para este caso es de $312’241.244 

IF es el índice final, que se obtiene del monto índice del IPC a la fecha en 

que se consolidó el agravio patrimonial, esto es, con la sentencia de 

segunda instancia proferida el 15 de noviembre de 2022 que equivale a 

124,46 

II es el índice inicial del IPC, desde la cual se va a indexar, que para el caso 

es de 73,451 correspondiente al mes diciembre de 2010. 

 

VP= 312.241.244 x  124,46 

    73,45 

Vp= 529’088.431 

 

Atendiendo a los elementos de juicio que obran en el expediente puede 

considerarse quela cuantía base para acudir en casación es el precio de los 

inmuebles objeto del contrato que asciende actualizado a $529’088.431. 

 

                                                 
1 Tomado de https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-

precios-al-consumidor-ipc 
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Permitiendo concluir que la condena concedida al demandante no alcanza a 

ser superior el monto establecido por la legislación de MIL CIENTO 

SESENTA MILLONES DE PESOS ($1.160’000.000)2 al estatuir el 

artículo 338 del CGP: 

 

“Cuando las pretensiones sean esencialmente económicas, el 

recurso procede cuando el valor actual de la resolución 

desfavorable al recurrente sea superior a unos mil salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (1000 SMLMV).” 

 

Por lo que se NEGARÁ la concesión del recurso de casación; máxime que 

el artículo 339 del CGP estatuye “el recurrente podrá aportar un dictamen 

pericial si lo considera necesario” y no lo hizo. 

 

2.2 Desglose 

 

CREARCIMIENTOS SAS solicita el desglose de los documentos 

originales que obran en el expediente respecto de la caución prestada a 

través de póliza judicial No. JU 933999 del 3 de diciembre de 2015.  

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 116 del CGP se autoriza el 

desglose de los documentos, aclarando que ello le corresponde al Juzgado 

Quince Civil del Circuito por reposar allí el expediente físico en el proceso 

de la referencia. 

 

 

 

                                                 
2 Teniendo en cuenta que el Decreto 2613 de 2022 fijó el salario mínimo legal mensual vigente en 

$1’160.000. 



05001-31-03-015-2015-00743-03. 

Verbal 

Demandante: Octavio Escobar Álvarez. 

Demandado: Crearcimientos SAS y otros. 

M. Ponente: Ricardo León Carvajal Martínez  

Decisión: Niega recurso de casación 

 

 

 

 8  

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No CONCEDER para ante la HONORABLE CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, el recurso de 

casación interpuesto por la parte demandante frente a la sentencia proferida 

el 15 de noviembre de 2022 por la Sala Segunda de Decisión Civil del 

Tribunal Superior de Medellín. 

 

SEGUNDO: Se autoriza el desglose solicitado por la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 

 

 
 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 


